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RESOLUCIÓN PÚBLICA 47/2020

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MINISTERIO DE CULTURA:
San Salvador, a las catorce horas con treinta minutos del día primero del mes de octubre del año
dos mil veinte.

A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del día veintidós de septiembre del presente año,
I.S.R.G., quien se identifica con Documento Único de Identidad, solicitó vía correo electrónico,
“Distribución y territorios de grupos indígenas/minoritarios y Sitios históricos nacionales y
culturales”, solicitud que codificada con la referencia 47/2020; y al realizar el referido análisis
que establece el Art. 66 inciso 3, se concluyó que los detalles proporcionados por el solicitante no
bastaban para localizar la información, por lo que se requirió a las nueve horas con cincuenta
minutos del día veintitrés de septiembre del año en curso, que se especificara el punto dos, el cual
fue hecho por medio de correo electrónico, respondiendo que se trata de una “lista de sitios
arqueológicos, museos, parques nacionales, teatros y monumentos” y con base en el Art. 72 de la
misma ley, este Oficial de Información hace las siguientes consideraciones:

I. Que el artículo 6 de la LAIP tipifica como información pública aquella que está en “poder de
los entes obligados contenida en documentos, archivos, datos, bases de datos,
comunicaciones y todo tipo de registros que documenten el ejercicio de sus facultades o
actividades…”.

II. Que uno de los criterios resolutivos del Instituto de Acceso a la Información Pública señala
que: “[…] Para ejercer el derecho de acceso a la información es necesario que la información
exista, haya sido generada, administrada, se encuentre en poder del ente obligado al que ha
sido solicitada o que exista un mandato normativo de generarla. (Ref. 307-A-2016 de fecha
13 de junio de 2017). (Ref. 195-A-2017 de fecha 10 de julio de 2017).

III. Que en atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública,
se remitió la solicitud de información a las siguientes unidades administrativas del Ministerio
de Cultura: Dirección General de Multiculturalidad (Memo A101.12. 02 Ref. 82/2020),
Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (Memo A101.12.02 Ref. 83/2020), Dirección
Nacional de Museos y Salas de Exposición (Memo A101.12.02 Ref. 84/2020), Dirección
Nacional de Artes (Memo A101.12.02 Ref. 85/2020) y Dirección Nacional de Casas de la
Cultura y Parques Culturales (Memo A101.12.02 Ref. 86/2020), con el fin de que
proporcionaran la información peticionada; teniéndose respuesta de cada una de las unidades
con la respectiva información. En el caso de la lista de monumentos, la Directora Nacional de
Patrimonio Cultural, por medio de memorándum A 107 Ref. 0416/2020 señala: “no contamos
dentro de nuestra documentación de referencia correspondiente a los Inventarios de Bienes
Culturales Inmuebles, con la información solicitada en el numeral 2 (monumentos), por lo
que no podemos brindar respuesta al requerimiento antes indicado, ya que corresponde a
bienes que no forman parte del análisis, investigación, protección o normativa, que a través
de ésta dependencia se diligencian”.
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Al respecto, y al tenor del Art. 68 de la LAIP, se recomienda a la peticionaria solicitar al
Oficial de Información de la Alcaldía de San Salvador, Lic. Exequiel José Moreno Retana,
información relacionada a los monumentos de la ciudad, escribiéndole al correo electrónico
uaip@sansalvador.gob.sv o llamándole al teléfono: 2511-6000 ext.1298. Según comunicación
electrónica sostenida con el referido Oficial, en los archivos de esa Unidad de acceso, “se
encuentra el expediente de la solicitud de información referencia 157-UAIP-2019, la cual se
recibió el 11 de abril del año 2019 y trata sobre el registro de Monumentos que posee esta
Municipalidad”.

En cuanto a la información “Distribución y territorios de grupos indígenas/minoritarios”, el
Director General de Multiculturalidad, señaló por medio de memorándum, sin número de
referencia pero de fecha 1 de octubre de 2020, que solo se cuenta con un documento
relacionado con el “Perfil de Los Pueblos Indígenas, que de alguna forma puede aportar
información relacionada con lo solicitado”.

POR TANTO: Con base en las disposiciones legales citadas, los argumentos antes expuestos y
conforme a lo establecido en artículo 72 letra “c” de la Ley de Acceso a la Información Pública; y
55 literal c) y 56 literal d) del respectivo Reglamento, se RESUELVE:

a) Conceder información pública relacionada con el listado de sitios arqueológicos,
museos, parques nacionales y teatros; así como copia del documento “Perfil Indígena de
El Salvador”.

b) Hacer saber a la solicitante que no se encuentran en los archivos de este ministerio,
información relacionada con la “Distribución y territorios de grupos
indígenas/minoritarios”, por no haber sido generada por la Dirección General de
Multiculturalidad.

c) Informar esta resolución por medio de la dirección electrónica señalada por la
peticionario.

NOTIFIOUESE.

Lic. A.Villalta-Oficial de Información
Anexo de Resolución 47/2020

NOTA: La Unidad de Acceso a la Información Pública del Ministerio de Cultura ACLARA que la presente es una
copia de su original, a la cual le fueron eliminados los datos personales para la conversión en versión pública de
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.
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